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clRcuLAR rF,No 25

sANrraco, 11 JUL 2006

IMPARTE INSTRUCGIONES PARA EL ENVIO DE INFORi¡IACIÓN
REFERIDA A LOS PRESTADORES DE SALUD QUE INDICA

En v¡rtud de las mod¡f¡cac¡on* legales contenidas en las Leyes N"19.937'
N'19.966 y No 20.015, y de las nuevas atribuc¡ones y ámbitos de fiscalizac¡Ón y
control otorgadog a este Organismo, esta Inlendenc¡a ha est¡mado necesario
¡mpart¡r las instrucciones que más adelante se indican, con la final¡dad de contar
con infomación f¡dedigna y oPortuna, respecto de los prestadores de salud que
las ¡sapres han convenido, para br¡ndar las atenciones relac¡onadas con las
Garantias Explfcitas en Salud (GES), la Cobertura Ad¡cional para Enfemedades
Catastróf¡cas (CAEC), las atenciones en la modalidad cenada o preferente de los
planes de salud complementarios y las prestaciones médicas asociadas a los
beneficios mín¡mos, establec¡dos en el artlculo No 194, del D.F.L. No 1' de de
2005, de Salud.

INFoRMAGIÓN DE PRESTADORES

Cada lsapre deberá ¡nformar a esta Intendencia los prestadores men-cionados en
el punto ánierior, accediendo a la aplicac¡Ón infomát¡ca denom¡nada "lnfomación
de Prestadores Convenidos", contenlda en la red privada 'extranef' de esta
Superintendencia, para cuyo acceso deberá ut¡lizar el nombre de usuario y la clave
asibnada a cada isapre, todo lo anterior en mnfomidad a lo instuido en la circular
lF/No 15, del 6 de febrero de 2006.

La información deberá env¡arse en conform¡dad a la estructura y contenido de los
Anexos Técnicos, y sus ¡nstrucciones de llenado, que forman parte de la presente
c¡rcular.



2.- PROCESO DE LA INFORMACION

Con la t¡nal¡dad de contríbuír a la calidad de la información que deberá
proporc¡onarse en virtud de la presente circular, cada isapre deberá ajustarse a la
¡nformación solicitada en cada campo de la aplicac¡ón computacional denominada
"lnformación de Prestadores Convenidos".

Durante el período de 60 dlas, a partir de la sntrada en vigenc¡a de las presentes
instrucciones, se habiliiará una mesa de ayuda tecnológ¡ca, a través de la cual las
isapres podrán hacer consultas respecto del contenido técnico de esta circular,
para lo cual deberán comun¡carse al tsléfono 24OO777.

Una vez rec¡b¡da la Informac¡ón en el portal institucional, este Organ¡smo aplicará
los controles que est¡me procedente y representará las incons¡stencias y/o effores
para su regular¡zación, no obstante la aplicación de las sanciones que procedan.

ENVÍO DE LA INFORMACÉN

Una vez cumplidos los plazos trans¡torios señalados más adelante, las ¡sapres
deberán mantener actualizada la base de datos regulada en las presentes
instrucciones, en forma mensual, incorporando o eliminando, cuando
corresponda, el prestador respectivo, de acuerdo a las instrucciones pertinentes
contenidas en los anexos técnicos que forman parte de esta c¡rcular.

El c¡erre de cada proceso de actuallzación de la base de datos es el último día
de cada mes informado, pudigndo, a más tardar en esa fecha, ¡ngresar la
información de los prestadore8 ¡nstitucionales e indiv¡duales v¡gentes el mes
resDectrvo.

En el caso de los prestadores convenidos para el otorgam¡ento de las
Prestaciones con Garantías Explfcitas en Salud (GES), la información rem¡tida
deberá conesponder a las preEtaciones definidas en Decreto Supremo que
establece las garantlas v¡gentes a la fecha que se informa.

PRIMER ENVíO DE LA INFORMACIÓN

Las isapres deberán ingresar la ¡nfomación al portal web de esia
Superintendenc¡a en forma gradual, de acuerdo al s¡guiente calendar¡o:
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4.1.. INFORMACIÓN SOBRE PRESTADORES GES

La primera información que la lsapre deberá ¡ngresar en la aplicac¡ón
computacional desarrollada para eatos efectos deberá corresponder a los
prestadores institucionales e individuales conven¡dos para otorgar las
Prestaciones con Garantfas Explfcitas en Salud (GES) según lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 228, de 2005, pudiendo ingresar datos hasta el dfa 31 de
julio de 2006. La ¡nformación debe remitirse según las especificac¡ones
contenidas en el Anexo Técn¡co N'1, que forma parte de la presente c¡rcular.

4,2.- INFORMACIÓN SOBRE PRESTADORES CAEC

La ¡nfomac¡ón correspondiente a lgs prestadores de salud a través de los cuales
la lsapre otorga la Cobertura Adicional para Enfermedades Catastróficas (CAEC)
deberá ¡ngresarse, a más tardar hasta el dia 31 de agosto de 2006, según las
espec¡f¡caciones conten¡das sn el Anexo Técnico N'2, que será remitido a las
¡sapres oportunamente.

Cabe señalar que esta solicitud de ¡nformación rcemolaza el "lnforme de
prestadores", solic¡tado en la Clrcular lF/N"7, del I de jul¡o de 2005, que imparte
instrucciones sobre las nuevas condiciones de la Cobertura Adicional para
Enfermedades Catastróf¡cas y complementa la Circular N'59, de 2000.

4,3.. PRESTADORES PREFERENTES Y PRESTADORES CONVENIDOS
PARA OTORGAR LOS BENEFICIOS MíNIMOS

La información correspondiente a prestadores conven¡dos en los planes de salud
complementar¡os -cerrados o con prestadores preferentes- y aquéllos destinados
a br¡ndar atenciones médicas En cumpl¡mianto del artículo 194 del D.F.L. No 1,
de 2005, de Salud, es decir, sl Examen de Medicina Preventiva, los Programas
de protección de la mujer durante el embarazo y hasta el sexto mes del
nac¡miento del hüo, y la protección del niño hasta los 6 años, deberán
ingresarse, a más tardar, hasta el dia 31 de agosto de 2006, según las
esDecificaciones contenidas en el Anexo Técnico N'3. que será remit¡do a las
isapres oportunamente.

5.. DEROGACIÓN DE NORMATIVA

En concordancia con lo señalado en el punto 4.2 precedente se de.ia sin efecto
la solicitud de informac¡ón de los prestadores convenidos para el otorgamiento
de la Cobertura Adicional para Enfermedades Catastróf¡cas, a través del anexo
denom¡nado "lnforme de Prestadores", instruido en la Circular lFlN"7, de 2005.

infomación de Preslado¡es Convenidos



6.- VIGENCIA

Las d¡sposiciones de la
fecha de su notificación.

pr€sente circular vigencia a contar de la

Y SEGUROS
SALUD

Srs. Gercr es Genorales de lsapres
Sr. Sup€rintendente de Salud
Fiscalla
Irtendenciá5
Deptos. Superint€ndencia de Sa¡ud
Subdepto. de Regulación
Agencias Regionales
Oficina de Patles
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ANEXO TECNICO N'I

MANTENIMIENTO DE LA APLICACóN COMPUTACIONAL
"INFORMACIÓN DE PRESTADORES CONVENIDOS"

El presente anexo técnico tiene por objetivo instruir respecto de la forma en que las
lsapres deberán interactuar con la aplicación computac¡onal denominada "lnfomac¡ón
de presladores conven¡dos'.

La primera parte de esta aplicación corresponde a la información de los prestadores
que la Institución Aseguradora de Salud pone a disposición de sus benef¡ciar¡os para la
atención de problemas de salud GES en las d¡ferentes regiones deltenitorio nacional.

1,- Descripción

Los Prestadores GES se conforman como el coniunto de relaciones entre:
. Prestador de salud
. Problema de salud GES
. Región

El sistema provee las s¡gu¡entes funciones para su manten¡m¡ento:
. Mantenimiento

o Agrega relación "Prestador / Problema de Salud / Reg¡ón"
o Modifica las prestaciones que atiende un Prestador de un Problema de

Salud en una Reg¡ón
o Elimina unitar¡a o masivamente las relac¡ones "Prestador / Problema de

Salud / Reg¡ón"
o Copia unitaria o masivamente las relaciones desde una reg¡ón a otra.

Consulta
o Consulta de Prestadores/Problema de salud para una región
o Consulta de Prestadoresfegión para un Problema de salud específico
o Detalle de Intervención /Prestaciones de cada "Prestador / Problema de

Salud / Región".
Otros

o Consulta de informac¡ón básica de prestadores de salud
o Ingreso de ¡nformación bás¡ca de pregtadores de salud para su revisión.

Como característ¡ca general, para todos aquellos datos que son codif¡cados, el sistema
muestra y permite escoger desde un conjunto de alternativas posibles. Los valores
posibles de cada uno de ellos se encuentran en la sección "subanexos" del presente
documento.

lnformación de Presladores Conven¡dos



2.- Detalle de Func¡ones

2.1. Conex¡ón a Mantenimiento de Prestadores GES
Para acceder al mantenimiento de Prestadores GES el funcionario debe contar con el
permiso correspondiente. Esto es, acceso a sistema "Prestadores Conven¡dos" con
función 'GES".
Los permisos deben solic¡tarse al administrador de cuentas de usuar¡os de la
aseguradora.
El ingreso se hace a través de dos pasos:

1. Ingreso a la Extranet de la Superintendencia de Salud.
a. En pág¡na web http://www.superintendenciadesalud.cl desde su

navegador de Intemet seleccione opción Extranet en costado izquierdo.
b. Escoja información de "Prestadores Convenidos"
c. Ingrese el usuario y clave de la instituc¡ón aseguradora.
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2, ldentifíquese como funcionario con permiso para mantener prestadores GES.

idenlincr.ión dr Usu6r o

$¡omDó,ffi:;Fr
s ! d { 8 [ m

Infomación de Prestador€s Convenidos

@



2,2. Agrega relación "Prestador, Problema de Salud / Reg¡ón"
P¡de la identif¡cación del prestador (Rut y eventualmente la comuna), el problema de
salud GES con sus presiaciones y la reglón (Ver sub anexo N"1).
Petmite mediante botones, ver el detalle del prestador o ingresar la información bás¡ca
de los nuevos Drestadores a refer¡r,

@
2.3.- Mod¡f¡ca las prestaciones que atignds un Prestador de un Problema de Salud
en una Región
Muestra la informac¡ón en la m¡sma forma que lo hace la función'Agrega" con
capacidad de modifcar las intervenciones y prsstaclones del problema de salud. Para
llegar a la ¡nformación a modif¡car permite buscar por prestador y luego por problema
de salud / reoión.

ElÉlAdicx¡l'¡ 
--- 

___]]
ffi

Fofd,6..údútu,**6,

Etid@ e*hd r¡hh

¡¿orñcrcr¿r 0¡ h¡süD4r! !¡¡ o¡ rn¿¡r

nscn.u ¡rftr dórBÉNrúL trr

Sili$f$i6.iidÁSeill:t&".t lr¡.:
5 úsctrrcu *N dórq flrul0
¡Plffi tdúü¡i¡iMlr-1¡.qr{tó:'!
i¡t$it*r'miiü¡iq$ffi¡li¡ú11!'BiüS

l *d ' . f f i

lnfomación d6 Prestado€s conven¡dos



2.4.- Elim¡na un¡taria o mas¡vamente las relaciones "Prestador / Problema de
Salud / Región"
Se puede eliminar todas las referencias a un prestador o parts de ellas med¡ante
ind¡cación de una o todas las regiones y/o uno o todos los problemas de salud.

cilúñ¡ti¡,iÉ :¡rnbe¡¡¡d.99!Wr9fe.rtrd.E¡n¡r!F. ú!0or¡ds|Er!@6rhdoshrrellrma
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2.5,- Copia un¡taria o masivamentg les relecionos dssde una feg¡ón a otra
Se puede copiar una o lodas las referencias de un prestador en una región
reg¡ón.

a otra
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2.6,- Corculta de Prestadores/Problema do salud pam una reg¡ón
Muestra la lista de prestadores de salud con lo9 problemas de salud que
cada región, con capac¡dad de ver su detalle (mediante un clic en palabra

atiende por
"ver" de la

lista).

PRTS1AOORES PORREGIóI OT Prusb¡T

¡¿iq* n"s¡¡,f9-lltlE]

V¿f 99999999.9 H0tDit l ü dlmplo D¡AoFIIS ¡lEUJIllS T¡PO ¡

2.7.- Consulta de Prestadoresrrég¡ón para un Problema de salud especlfico
Muestra la lista de prestadores de salud y las reg¡ones en que atiende para cada
problema de salud, con capac¡dad de ver su detalle (mediante un cl¡c en palabra "ve/'
de la l¡sta).

PREÍADoRES P0[ PRool¡ül DE SAIUD DE PruebaT

D*¿ll¿ Ptrri'da P¡ru¿ft da r¡lld
!3r 8¡888t8!.8 cliii.¡ d0 Ejí¡010 Urro¡lAs (15.ñs y m&)
t&i*lc{f el$¡ik¡lrÍq'*rl&i,id9}:!¡$l¡titli¡at¡1iJ'¡iidóúídri.tu¡'¡¡i:
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2.8.- Detelle de Intervenc¡ón ,Prestaclon$ de cada ¡'Prestadot, Problema de
Salud /

FRESfAoORES GES DE Pruób¡f

RIJT d.rpr¿rt.dor 9H99s -9
Nombro dólpct dor Hosplald6 EJempto
Común. S.ntiooo

P.obl€m. d. s¡lud Cf.ñti¿.do
o3
cÁNcER cERVICOUTER¡NO

¡nt.rvcnción/Pr.nócióñ
oi.gnórü@ - Saepóch. cJñc Érv¡@utoriño
Oi.qnó*i@ - confirm.ción cón@r orvrcout.nno prc-inr¡ror
oi¡qnó.ti@ . confirm.ción c¡n@r c.rvicoltérino iov.ror
oi¿onótn@ Er¿pt,@.ió^ cór cü Éryioñuto/ino inv!tor
Tr¿t ñio¡to - f¡.t.m'.nto c¡n6r c¿rv¡cort nno Pr. inv.ror
Tr6t¿ñio¡to - Tr.t.mi.nto qqi¡lrqió c¿nc.r @rui6!terino Inv6or
Tr6t¿ñi.ñto - R¡diot r¡Di. c{n@r c.nicost rino hv.ror
rrltóni.nto - ar.euit.r;oi. cdn@r 6rvi.rut.rioo tnvótor
fr.t.ñi.nto - Tr.t mi.nto Quimiotrr¡pi. c¿¡ccr oryicout€rino ine.ror

tv"c' I
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2,9.- Ingreso y consulta de Informaclón básica do Prgstadores de Salud

Es necesario ¡ngresar la información bás¡ca de cada nuevo prestador no reg¡strado en
la base de datos de esta SuDer¡ntendenc¡a. lo oue será informado a través de un
mensaje en la opción "agrega" que señala que no existe dicho prestador. Una vez
hecho el ¡ngreso queda sujeto a rev¡g¡ón por parte de ésta Super¡ntendenc¡a. Cualquier
mod¡f¡cación poster¡or deberá solic¡tarse via correo eleclrónico a la Intendenc¡a de
Prestadores (¡prestadores@superdesalud.cl),
La informac¡ón requerida es la siguiente:

2.9.1.- Prestador Ind¡v¡dual
. Rol Unico Tributar¡o
. Nombre comDleto
. Comuna de atención
. Profesión (Ver sub anexo N'2 Profesiones de Prestadores Individuales)
. Especialidad, si la profesión es "Médico Especial¡sta" u "Odontólogo Especial¡sta"

(Ver sub anexo N"3 Especialidades de Prestadores Indiv¡duales)

PRESTADOF IhIOI ! IDUAL DE SALUD

Rut

apel l ido materno

Comunag

CslfarVentana

Informádón d6 Prestadores Convenidos



2.9.2.- Prestador lrctituc¡onal
Rol Único Tributario
Nombre del Establecimiento
Datos de referenc¡a del establec¡miento

o Direcc¡ón
o Región
o comuna
o Teléfono de contacto
o S¡tio Web o un correo electrónico de contacto

. D¡rector Técn¡co del establec¡miento

. Establecimiento (As¡stencial Públ¡co, Asistanc¡al Privado, Privado de venta de
artlculos y/o medicamentos)
Tipo de establecimiento (Vef sub anexo N'4 Tipos de Prestadores
Inst¡tucionales)
Si el prestador es público

o T¡po de prestador público
o Código DEIS (Departamgnto de Estadfsticas y Informac¡Ón de salud)

Si el prestador es privado
o T¡po de prestador privado
o S¡ tipo es "Red Médica", debe informarse un prestador ¡nst¡tuc¡onal

asociado en donde el prestador presta sus servicios profesionales
Si t¡po es "Otros", debe informarse el "tipo" que no se encuentra en la
l¡sta.
Datos de la Autorización Sanltatia. Número, fecha, Servicio de Salud y
Alcance de la Autorización, de los cuales el primero es obligatorio y los
demás ooc¡onales.

lñlomación de Prcsladores Convenidoa



EstabTeciniento AsistenciaL PúbJico

Rut

Dirección
Región
Comuna
Teléfono
Sitio Web o E-M¿il

DirectorTécnico
Tipo E€tablecimiento

Código DEIS

Estab-Z eci¡¡?iento .4sis tencial

PRESTADOR INSTITUCIONAL DE SALUD

Cenar V€nlana

PRESTADOR INSTITUCIONAL OE SALUO

fEnüarl

Privado

Rut

Dirección
Rsgión
Coml']na

Telélono
Sitio Web o E-l'q¿¡l

DirectorTécnico
T¡po Establecimienlo

Resoluc¡ón sanitaria
Fecha

Seryicio Salud
Alcance

CeÍarVentana

Bn formato dd/mm/aaaa

Infomación de Prestadores Convenidos 13



Estabfeciniento Privado de venta de attfcufos v/o
fiedicamentos

FRESTADOR INST]TUCIONAL OE SALUD

Rut

D¡reccién
Región
Conuna
felÉfono
sitio Web o E-l''l¿il

Direclor Técnico
'l lpo Establecimienio

CerarVenlana

lnformac¡ón de Prestadores Convenidos 14



Sub Anexo N'l: Problemas de Salud GES y sus garant¡as de atenc¡ón

OI . INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA TERMINAL
Tratamiento

Peritoneodiál¡s¡s en menores de 15 añoe
Hemodiál¡sis
Acceso vascular sinple (med¡ante FAV) para Hemqdiál¡s¡s
Acceso vascular complejo (medjante FAV) para Hemod¡álisis
Instalac¡ón catétef transitorio para hemodiál¡s¡s
Instalación catéter fansitorio tunel¡zado o de largg duración para hemodiálisis
H¡erro endovenoso pac¡entes en diál¡s¡s
Eritropoyet¡na menores de 15 años en d¡álisis
Estud¡o pre-transplante receptgr
Transplante renal
Droga inmunosuprésora protocolo 1
Droga inmunosupresora protoggla 2
Droga ¡nmunosupresora protocglg 3

02 - CARDTOPATÍAS CONGEN|TAS OPERABLES (monofor de l5 años)
D¡agnóst¡co

Estud¡o Hemodinámico
Conf¡rmación Card¡opatfa congénita Oper€bl€ Pre Natal
Confirmación Card¡opatia Congónita Operable Post Natal

Tratamiento
C¡rugfa CEC mayor
C¡rugfa CEC mediana
Cirugfa CEC menor
Valvuloplastfa
Angioplastfa
Exámenes electrof¡s¡ológicog
Ciene de Ductos por co¡ls
Ciere de Ductos por C¡rugl¿
Otras c¡rugfas cardfacas s¡n CEC
lmplantac¡ón de Marcapaso

Seguimiento
Segu¡miento Cardiopatf as Congóniias gperablgE

03 . CANCER CERVICOUTERINO
Diagnóst¡co

Sospecha céncer cérvicoubnno
Confirmac¡ón cáncer éNicouterino pre-¡nvasor
Confirmación cáncér érvicouterino ¡nvasor
Etapifi cac¡ón cán@f cérvicouterino ¡nvasor

Tratam¡ento
Tratam¡ento cáncer cérvicouterino Pre ¡nvasqr
Tratam¡ento quirúrgico cáncer aérvicouterino lnvasor
Radioterapia cáncer cérvicoutsring Invaaor
Braqu¡terap¡a cáncer cérvicouter¡no Invasor
Tratamiento Qu¡mioterapia cáncer cérv¡couterino invasor

lnfomación de Prestadores Convenidos 15



Confi rmación D¡srafia Espinal Abi€rta
Conf¡rmación D¡srafia Esp¡nal Cerrada

Tratram¡ento
Intervención Ouir. Integral Disrafia Esp¡nsl Ab¡ertg
Intervenc¡ón Quir Integral Disrafia Espinal Cgnada
Evaluación Post-quirúrg¡co Digraf¡a Egpinal Ab¡9rta
Evaluación Post-quirúrg¡co D¡srafa Espinal Cerrgda

l0 - TRATAMIENTO QUIRURGICO DE E9COLIOSIS (menoree de 25 años)
Tratamiento

Intervenc¡ón Qu¡nirgica Integral Escoliosis
Evaluac¡ón post Quirúrg¡ca Escol¡osis

I'' . TRATAMTENTO QUIRÚRGICO DE CATARATAS
Diagnóstico

Confirmación Cataratas
Tratamiento

Intervención Quir. Integral Cataratas
I2 . ENDOPRÓTESIS TOTAL DE CADERA POR ARTROSIS CON LIUITACIÓN FUNCIONAL
SEVERA (65 años y máe)

Tratam¡ento
Intervención Ouin¡rgica Integralcon Prótes¡s de Cadera Total
Rehab¡l¡taoión Integral Kinesiológ¡ca

I3 - FISURA LAB¡OPALATINA
Diagnóstico

Conf¡rmación Fisura Lab¡opalatlna
Tratiam¡ento

Ortoped¡a Prequ¡nlrg¡ca
C¡rugla Primar¡a: 1' Intervención
C¡rugla Primar¡ar 2" Intervención

Seguim¡ento
Segu¡miento F¡sura Labiopalat¡ng '1" año

_ Segu¡m¡ento Fisura Lab¡opalatha 2'año
14 - CANCER (menoBs de 15 año8)

D¡a9nóst¡co
Confirmac¡ón y Etapificación Cáncer sn menorss de 15 años

Tratamiento
Qu¡mioterap¡a Cáncer en menoreg de 15 añog
Trasplante de Médula Autólogo
Trasplanto de Médula A¡ógeno
Tratamiento éncer menores de 15 años
Radioterapia Cáncer en menores de 15 añog

Seguim¡ento
Segu¡miento Cánceren menores de l5 años

I5 . ESQUIZOFRENIA
D¡agnósfco

Evaluación en sospecha de primer episodio Esquizofren¡a
Tratam¡ento

Tratamiento Esquizofrenia Prímer Año
Tráamiento E6quizofrenia Segundg Año

lnfomación de Presladores Conven¡dos 17



t6 - cANcER DE TESTICULO (r5 años y más)
Diagnóstico

Conf rmación Cánaer Testlculo
Etapificación Cáncer Testf culq

Tratamiento
Intervenc¡ón Quinlrg¡ca Cáncer Testfculo
RadioteraDia Cáncer Testfculo
Ouim¡oterapia Cáncer Testf culo
Terapia de reemplazo hormona¡
Banco de esperm¡os
Hosp¡tal¡zación por Quim¡oterap¡a

Seguim¡ento
Segu¡m¡ento Cánc€r Testfculo Primer Añg
Segu¡m¡ento Cáncer Testfculo Segundo Año

17. LINFO'iAS (15 años y má!)
D¡a9nóst¡co

Conf irmac¡ón Lintoma Adulto
Etao¡ficación Linfoma Adulto

Tratamiento
Consulta y exámenes por Tratam¡entq Quim¡oterapia
Rad¡oterap¡a L¡nfoma Adulto
Qu¡m¡oterap¡a L¡nfoma Adulto

Segu¡miento
Seguimiento Linfoma Adulto Pr¡mer Año
Seguim¡ento Linfoma Adulto S€gundo Año

I8 . S¡NDROME DE LA INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA VIH / SIDA
Tratamiento

TARV Esquemas prime¡a lfne€ personag de 18 años y más
TARV Esquemas segunda lfneg pergonas de 18 años y más
TARV Esquemas tercera lfnea y R$c€te pgrsonas de 18 años y más
Cont¡nu¡dad TARV en uso porAdultos
TARV Prevenc¡ón Transm¡s¡ón Vertical en Embarazadas (TARV embarazo, parto
y rec¡én nac¡do)
TARV en personas menores dE 18 añog
Exámenes de determ¡nac¡ón Carga Viral
Exámenes Linfocitos Ty CD4
Exámenes Genotioif¡cación

19 " INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA (IRA} BAJA DE MANEJO AMBULATORIO
(mengres de 5 añosl

Tratamiento
Tratam¡ento Ambulatorio IRA baja en menores de 5 años

20 - NEUMONíA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD DE MANEJO AMBULATORIO (55 AñOS Y
más)

Diagnóstico
Confirmac¡ón Neumonfa

Tratamiento
Tratam¡ento Neumonla

2I - HIPERTENSIÓN ARTERT/AL PRIMARIA O ESENCIAL (16 AñO8 Y MáS}
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D¡agnóst¡co
Evaluación Inicial Hipertensión tuterial en N¡vel Primario
Mon¡toreo Continuo de Pres¡ón Arterial

Tratamiento
Tratamaento H¡pertens¡ón Arterial Nivel Pímar¡o
Controlen pacientes hipertengos sin tratamiento farmacalógico en N¡vel Primario
Exámenes anuales para pacienteg h¡pgrlensoE en control en N¡vel Pr¡mar¡o

22 - EPILEPSIA NO REFRACTARIA (desds I a l5 añoe)
Tratamiento

Tratamiento Integral año I Nivel Primar¡o Epilepsia No Refractaria
Tratamiento Integral año 2 N¡ve¡ Prlmario Epileps¡a No Refractaria
Tratamiento Año 1 N¡velde sspecisl¡dad Ep¡lepsia No Refrachria
Tratamiento Año 2 N¡vel de espec¡g|¡dgd Ep¡lepsia No Refractaria
Segu¡miento Año 3 Epileps¡a No Refrachr¡a
Segu¡m¡ento Año 4 Ep¡leps¡a Ng Refrsctarig

23 -SALUD ORAL INTEGRAL (niño8 de 6 ¡ño!)
Tratamiento

Prevención y Educ€ción Salud Orsl 6 añoE
Tratamiento Salud Oral6 añog

24,1 - PREMATUREZ-Prevenclón del Parto Prcmaturo
D¡agnóst¡co

Confirmac¡ón Slntomas Parto Prematuro
Tratam¡ento

Traiam¡ento S¡ntomas Parto Prematu¡o
Controlde embarazadas con Sfntomas Parto Prematuro

24.2 - PREltATUREZ-Retlnopatfa del Prom.turo
Diagnóstico

Sospecha y Confirmación Retinopatla
Tratam¡ento

Fotocoagulac¡ón
Cirugfa V¡treoret¡nal

Seguim¡ento
Segu¡miento Post Quinlrg¡co Retlnopatia del Pr€meturo 1" año
Segu¡miento Post Qu¡rúrg¡co Retlnopatla delPrematuro 2" año
Segu¡m¡ento Pac¡entes No Quirúrgico Retinopatfa del Prematuro

24,3 - PREMATUREZ -.Displaala Broncopulmon¡. dol Prgmltu.o
Tratarniento

Trahm¡ento O¡splas¡a Broncopulmonar
Saturomehla cont¡nua

Segu¡miento
Segu¡miento Displasia Broncopulmonar '1" año
Segu¡miento Displasia Broncopulmonar 2' año

24,4 - PREMATUREZ -H¡poacua¡a Néuro9on.orial Bllateraldel Prmaturo
Diagnóst¡co

Screening Audit¡vo Automatizado del Prematurg
Confrmac¡ón Hipoacusia del Prematuro

Tratamiento
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lmp¡ementac¡ón Bilateral Audlfono
lmplante Coclear

Segu¡m¡ento
Rehab¡l¡tación Hipoacus¡a del Prematuro {eudffono e ¡mplante coclear) 1" año
Rehab¡litación Hipoacusia del Prematuro (audfiono e implante coclear) 2" año

25 - TRASTORNOS DE GENEMCION DEL IMPULSO Y CONDUCCION. QUE REQUIEREN
MARCAPASO (15 años y má8)

Diagnóst¡co
Confirmrc¡ón Trastorno de Conducción
Estudio Electrofi s¡ológiqo

Tratamiento
lmDlantación Marcapasos LJn¡cameral Wl
Recambio Marcapaso Un¡cameralWl con o s¡n electrodos
lmplantac¡ón Marcapasos B¡camera¡ DDD
Récamb¡o Marcapaso Bicameral OOD con o s¡n electrodos

Seguimiento
Segu¡m¡ento Trastorno de Conduac¡ón 1" año
Seguim¡ento Trastomo de Conduc¡¡ón 2" año

26 - COLECISTECTOMIA PREVENTIVA DEL CANCER DE VESICULA EN PERSONAS DE 35
A 49 AÑOS StNfOMÁftCOS

Diagnóstico
Conf rmación Colec¡stectomf a

fratam¡ento
Intervencióñ quinirgica Colelitias¡s

2? - CANCER GÁSTRICO
D¡agnóst¡co

Sospecha Cáncer Gástr¡cor Screenlng N¡vel Especialidad
Confi rmac¡ón Cáncer Gástrjco Nivel Egpgc¡alidsd

Tratamionto
Tratamignto Intervenc¡ón Qu¡rúrgic€ Cáncer cástrico

Segu¡miento
Seguimiento InteNenc¡ón Qu¡nlrgica CánoEr Gágtrlco

28 - CANCER DE PRÓSTATA (pe.sonas dol5 añor y más)
Tratam¡ento

Etapificación Cáncer de PrógtEtE
InteNenc¡ón Qujrúrg¡ca Tumores Malignog de Próstata
Intervenc¡ón Qu¡nlrg¡ca Orquidsctomla
Radioterap¡a
Ho¡monoterap¡a

Segu¡miento
Seguim¡ento Cáncer de Próstata

29 - VICIOS DE REFRACCIÓN (personas de 65 años y más)
Diagnóstico

Confirmación Vicio Refracc¡ón
Trahm¡ento

Traiamiento V¡c¡o de Refracciónr Lentes de presb¡c¡a
Tratam¡ento Vlcio de Refracc¡ón: L€ntes para miopfa, astigmat¡smo,
h¡permetropla
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30 . ESTRABISMO (menores ds I años)
Diagnóstico

Confrmación Estrab¡smo mengreg de I años
Tratam¡ento

Tratam¡ento Qu¡nlrgico Ambulgtor¡o Estrabismo menores de I años
Tratram¡ento Méd¡co Estrab¡smo menores de I años

Segu¡miento
Seguim¡ento Est¡ab¡smo menores de I añ09

31 . REfINOPATÍA DhBÉNCA
Diagnóstico

Conf¡rmación RetinoDatfa Oiabétic€
fratam¡ent¡c

Tratamiento Fotocgagulac¡ón Retinopatfa D¡abét¡ca
Tratamiento V¡lrectomfa Retinopatfa D¡abétlca

32 . DESPRENDIMIENTO DE RETINA REGMATÓGENO NO TRAUMATICO
D¡agnóst¡co

Conf¡rmac¡ón Desprendim¡ento Ret¡na
fratamiento

V¡trectomla
Cirugla Desprendimiento Retina

33 - HEMOFILIA
Diagnóstico

Confirmación Hemof¡l¡a
Tratam¡ento

Tratamiento Hemofil¡a (terapia de Reemp¡azo)
34 - DEPRESION (personas de 15 años y mlt)

Trahm¡ento
Tratam¡ento Depres¡ón Leve y Mgderada Nivel Primario
Trataménto Bepresión Severa Nivsl E8pecialided

35 - ÍRATAMIENTO OUIRIJRGICO DE LA HIPERPLASIA BENIGNA DE LA PROSTATA EN
PERSONAS SINTOT'ATICAS

Tratamiento
Tratamiento Qu¡rúrg¡co Hiperplsgla Próstah
Seguim¡ento Hiperplas¡a de Pró8tata

36 - ÓRfEStS (O AYUDAS TÉGNEAS) (poÉon.s do 65 año¡ y máe)
Tratam¡ento

Atenc¡ón kineBiológ¡ca
Órtes¡s (Bastón)
Ortes¡s lsilla de ruedas)
Ortesis fAndador)
Órtesis (Andadorde paseo)
Órtesis (Cojf n ant¡escara)
Ortesis (Colchón antiescara)

37 . ACCIDENTE CEREBROVASCULAR ISQUEMICO (pereon$ de15 años y má5)
Oiagnóstico

Confi rmación Acc¡dente Cereb¡o Vagcular lsquémico
Tratamiento

Tratamiento Accidente Cerebro Vagculsr lgouémico
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Segu¡miento
Seguim¡ento Accidente Cer€bro Vascular lgquémico

38 . ENFERfI'EDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRONICA DE TRATAMIENTO
AMBULATORIO

Diagnóstico
Confirmación EPOC

Traiam¡enüc
Tratamiento EPOC bajo riesgo
Tratamiento EPOC alto riesgo
f ratamiento EPOC exacerbaclqnes

39 -ASMA BRONQUIAL MODERADA Y SEVERA (monoros do l5 año€)
D¡agnóst¡co

Confirmac¡ón Asma Bronqu¡al en menores de 15 años
Tratamiento

Tratam¡ento asma moderado $table Nivel Primarlo en menores de 15 años
Tratam¡ento asmg rnoderado y severo estable Nivel Especialidad en menores de
15 años
Tratam¡ento Exacerbac¡ones Nivel Pr¡mario en menores de 15 años
Tratam¡ento Exacerbac¡ones Nivel Espec¡alidad en menores de 15 años

40 - SINDROME DE DIFICULTAD RESPIRATORIA EN EL RECIEN NACIDO
Tratam¡ento

Enfermedad de la Membrana H¡alina: Conflrmac¡ón y Tratam¡ento
Hern¡a O¡afragmática: Confirmación y Tratamiento
Hern¡a D¡afragmática: Tra¿amignto E3pecializado con Óxido Nftrico
H¡pertens¡ón Pulmonar Pers¡stente; Conf¡rmac¡ón y Trahm¡ento
H¡pertens¡ón Pulmonar Perslstgnte y Aspirga¡ón de l\4econ¡o: Traiam¡ento
especial¡zado con Oxido Nftrico
Aspiración de Mecon¡o: Confirmgclón y Tratgmiento
Bronconeumonia: Confi rmación y Tratamiento

lnformación de Presladores Convenidos



Sub Anexo No2: Profesiones de prestadores ¡ndiv¡duales
. Asistente soc¡al
. Educadorádiferenc¡al
. Enfermera
. Enfermera-matrona
. Fonoaudiólogo
. Kines¡ólogo
. Matrona
. Méd¡co espec¡al¡sta
. Méd¡co general
. Nuhicionista
. Odontólogo
. Odontólogoespec¡alista
. psicólogo
. Químico-farmaéutico
. Tecnólogo médico
. Terapeutaocupac¡onal

Sub Anexo N'3: EspEc¡alidades do prostadorss Ind¡v¡duales

Para Méd¡cos espec¡albtas las espocialidades son:
. Med¡cina general
. Anatomla patológica
. Anestesiología y reanimac¡ón
. Cardiología
. Cirugía general
. Cirugla ped¡átrica
. Dermatologia
. Endocrinología
. Gastroenterologia
. Genética
. Ger¡atría
. Hematologfa
. lmagenolog¡a
. Inmunologla
. Infectología
. Laborator¡o clín¡co
. Med¡cina de urgenc¡a
. Med¡c¡na fís¡ca y rehabilitac¡ón
. Med¡cinageneralfam¡liar
. Med¡c¡na ¡ntens¡va
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. Med¡cina ¡nterna

. Medicina legal

. Med¡c¡na nuclear

. Microbiología y parasltologia

. Nefrología

. Neonatologfa

. Neumología

. Neuroc¡rugía

. Neurología

. Obstetric¡a y ginecología

. Oftalmología

. Oncología médica

. Otorrinolar¡ngología.

. Pediatría

. Psiqu¡atrla

. Reumatología

. Salud públ¡ca

. Traumatología y ortopedia

. Urología

Para Odontólogos especial¡stas las sspecialidades son:

. Cirugía y traumatología bucomaxilo-facial

. Endodonc¡a

. lmagenologfa

. lmplantologia

. Odontologia legal

. Odontopediatría

. Ortodoncia

. Patología oral

. Periodoncia

. Rehab¡litación oral

. Salud públ¡ca

. Somato-prótes¡s
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Sub Anexo N'4; T¡pos de Prestadores Insütucionale6

Establecimiento Asistenc¡al Público
. Centro de Diagnóstico Terapéutico
. Centro de Refercncia de Salud
. Hospital Público

Establecim¡ento Asistenc¡al Pr¡vado
. CardiologfaNo-lnvas¡va
o Centro de Alivio al Dolor y Cuidados Pal¡ativos
. Centro de Diális¡s
. Centro de Enfermerfa de Atención Domicil¡ar¡a
. Centro de Fonoaud¡ología
. Centro de lmagenologfa
. Centro de Med¡c¡na Ffsica y Rehabilitac¡ón
. Centro de Odontologfa
. Centro de Oftalmología
. Centro de Tratamiento Psiqu¡átr¡co Ambulator¡o
. Centro Oncológ¡co Ambulatorio
. CentroTraumatológicoAmbulatorio
o Clínica Privada
. Hosp¡tal de las FF.M. y de Orden
. HosDital Mutual
. Hospital Pr¡vado
. HospitalUn¡versitario
. Hospital¡zac¡ónDomicil¡ar¡a
. Laboratorio Clínico
. Laborator¡o de Anatomfa Patológica y/o Citologla
¡ Red Médica

Establecim¡ento pr¡vado de venta de ¡rtfculos y/o medicamentos

. Centro de Ortesis

. Centro de Terapia Resp¡raloria

. Farmacia

. Ootica
r Otros

Inlormación de Presladores Convenidos


